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JULIANA ZAMORA SALDARRIAGA 
PRESENTE: 
 

Con fundamento en los artículos 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Sustentabilidad del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, 10 fracción II y 53 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y en atención a su 
solicitud de información ingresada a través del sistema INFOMEX con número de folio 00023616 a 
través del cual requiere: 

“Requiero información de colonias cercanas a avenida Juárez estas en INEGI las 
reconoce con los AGEB 361 - 376 - 2283 - 380 - 499 Me interesa archivo histórico como 
empiezan con que servicios cual ha sido su proceso de consolidación a nivel urbano, 
en qué fase se encuentra en regularización o urbanización, cual es la fase que se puede 
identificar a la fecha” 
 

Al respecto me permito comunicar a Usted de acuerdo a la información proporcionada por la 
Dirección de Desarrollo Urbano a través de la Subdirección de Administración Urbana realizaron una 
búsqueda detallada de dicha información encontrando solo un plano de referencia de la Colonia la 
Paz del año 1975 así como cartografía vectorial, en caso de requerirla, deberá acudir al CAM 
ubicado en la 4 poniente 1101 Col. Centro en las oficinas de la Subdirección mencionada en un 
horario de 8:00 a 14:00 hrs o en los teléfonos 3-09-46-00 ext 5411 para que le indiquen los costos de 
la misma toda vez que éstos varían dependiendo del tamaño o las capas que requiera, los costos se 
encuentran considerados en la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla para el ejercicio fiscal 2016 
el cual se encuentra publicado en el siguiente link: 
http://www.pueblacapital.gob.mx/images/transparencia/obl/08financiera/ley.ingresos16.pdf o bien en 
caso de requerir información de más años, se le sugiere acercarse al Archivo Municipal. 
 
Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.  

ATENTAMENTE 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 11 DE MARZO DE 2016 

 
 
 

SAMANTHA MORALES RAMÍREZ 
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y SUSTENTABILIDAD 


